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Señores A7HN00 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad. 

TOP A L 
Señores Superintendencia: 

Dando cumplimiento a las observaciones realizadas, según 

oficiio No. 16657, adjunto sírvase encontrar las 

transferencias de acciones registradas en el libro de acciones 

y accionistas de SUPERTEX S.A., hasta el 31 de diciembre de 

2006. 

Las acciones tienen un valor nominal de $ 1,00 Cada una 

Particular que comunico para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

    

  

Ing. Gilberto Mansilla Jaramillo YX. 
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Quito, a 12 de Noviembre del 2003 

Ss. v. 

PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN 
EFECTIVA DE BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE SEÑORA 
OLGA MARÍA ELIANA MAYA NARANJO, QUE OTORGA LA 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO, A FAVOR DEL 
SEÑOR DIEGO RODRIGUEZ MAYA Y OTROS 

CUANTÍA. INDETERMINADA 

(DL27 57 COPIAS ) 

   



SEÑOR NOTARIO: 

DIEGO RODRÍGUEZ MAYA, domiciliado en la ciudad de Loja, ante usted comparezco con la 
siguiente petición: 

De la documentación que acompaño, vendrá en su conocimiento que en la parroquia Sagrario, 

cantón Loja, de la provincia de Loja, con fecha veinte y seis de marzo de dos mil tres falleció la 

señora Olga María Eliana Maya Naranjo, sin otorgar testamento, hemos quedado como sus 
únicos y Universales herederos, su cónyuge, Comelio Vicente Rodríguez Witt y, sus hijos 
Vicente Eduardo, Rita María, Nelson Alan, Felipe, Diego y José Eduardo Rodríguez Maya.- 

Sírvase receptas mi testimonio propio al tenor del interrogatorio siguiente: 

1.- Declaro expresamente que al fallecimiento de mi madre la señora Olga Maria Eliana Maya 

Naranjo, hemos quedado coma sus únicos y universales herederos su que además de los 
antes mencionados, la de cujus, no dejó otros herederos que pudieren tener derecho en fos 
bienes dejados por la causante. 

2.- En fundamento de mi declaración. 

Se servirá levantar el Acta correspondiente, a fin de que una copia certificada de la misma se 
inscriba en el cantón de la Propiedad del Cantón Quito. 

Firmo con mi abogada, 

4 

Lect Ao Podio Li 
Diego Rodríguez Maya Dra. Elsa Rodríguez-Vega 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 

NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES DEJADOS 

POR LA CAUSANTE SEÑORA 

OLGA MARÍA ELIANA MAYA NARANJO 

CUANTÍA. INDETERMINADA 

(DI COPIAS ) 

Ac rodriguez 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el día de hoy DIEZ ( 10 ) 

de SEPTIEMBRE del dos mil tres; yo doctor Oswaldo Mejia Espinosa, 

Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, y en atención a la petición 

formulada por el señor Diego Rodriguez Maya, quien manifiesta ser hijo 

de la causante, solicitándome se proceda a receptarle la declaración 

juramentada tendiente a obtener la posesión efectiva proimdiviso de los 

bienes de la causante, para lo cual me presenta los siguientes documentos: 

A) La partida de defunción de la señora OLGA MARÍA ELIANA MAYA 

NARANJO, en la que constan su fallecimiento acaecido el veintiséis de 

marzo de dos mil tres en la ciudad de Loja, Provincia de Loja; B) La 

Partida de matrimonio de la cual se desprende que la causante estuvo 

casada con el señor Cornelio Vicente Rodriguez Witt; c) Las partidas de 

nacimiento de los señores Vicente Eduardo, Rita María, Nelson Alan, 
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Felipe, Diego y José Eduardo Rodríguez Maya.- Al efecto en ejercicio de 

la fe pública de la que me hallo investido, y de conformidad a la facultad 

prevista en el artículo dieciocho numeral doce de la Ley Notarial, 

incorporado por la ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de 

mil novecientos noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial 

número sesenta y cuatro ( No 64 ), de ocho de noviembre del mismo año, 

procedo a receptar la declaración juramentada del compareciente señor 

Diego Rodriguez Maya, ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en este 

cantón, a quien de conocerlo doy fe, y al efecto, instruido, por mi, sobre 

la responsabilidad que tiene de decir la verdad bajo juramento declara: A) 

Que la señora OLGA MARÍA ELIANA MAYA NARANJO, falleció en 

la ciudad de Loja, Provincia de Loja, el veintiséis de marzo de' dos mil 

tres, B) Que la señora OLGA MARÍA ELIANA: MÁYA NARANJO, 

estuvo casada con el señor Comelio Vicente Rodríguez Witt; C) Que fue 

madre de los señores que responden a los nombres de Vicente Eduardo, 

Rita María, Nelson Alan, Felipe, Diego y José Eduardo Rodriguez Maya: 

D) Que lo afirmado se ratifica con las partidas de defunción; matrimonio 

y nacimiento, incorporadas a esta acta, por lo que cumplidos los 

requisitos previstos en la referida Norma Legal antes citada, QUEDA * 
y * 

CONCEDIDA LA POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISA DE' LOS» 

BIEN LA SEÑORA OLGA MARÍA ELIANA MAYA NARANJO 
_A ____ _— _C____—— —£.ÁRk Q—oce— > 

A FAVOR DE LOS SENORES CORNELIO VICENTE RODRIGUEZ 
AAA A 0  Ñ _ _ _  _ _ __ _ _ _ 0 q0EKOE EC KÉQP<c 

  

 WITL,. VICENTE EDUARDO. RITA MARÍA, NELSON ALAN. 
A _OA>-X--EAA - A AA 

FELIPE, DIEGO Y JOSÉ EDUARDO RODRÍGUEZ MALA, sin 

perjuicio de los derechos de terceros - El original de esta diligencia, se 

incorporara al libro de Posesiones Efectivas de esta Notana, 

extendiéndose dos copias certificadas de la misma, a fin de que se 

proceda a inscribir en el Registro de la Propiedad correspondiente. - Para 
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' DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 

NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

constancia suscribe la presente Ácta Notarial el compareciente en unidad 

de acto, y junto conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

  

fp) Sr. Diego Rodríguez Maya 

co ¿CELIA 

Po 

Dr. Oswaldo Mejia Espinosa 

NOTARIO CUADRAGÉSIMO CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN. A petición de la doctora Elsa 
Rodriguez Vega, el día de hoy en doce fojas útiles y en los registros de 

escrituras públicas de la Notaria Cuadragésima del Canton Quito a mi 
cargo, protocolizo EL ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE 
BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE SEÑORA OLGA MARÍA 
ELIANA MAYA NARANJO, que antecede - Quito, a los doce dias del 

mes de noviembre del dos mil tres - 

Dr. Oswaldo Mejia Espinosa 
NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTON QUITO 

Y 
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tocolizó ante mi, en fe de ello confiere esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de la protocolización DEL ACTA NOTARIAL DE 

POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE 

SEÑORA OLGA MARÍA ELIANA MAYA NARANJO, que otorga LA 

NOTARIA CUADRAGESIMA DEL CANTÓN QUITO, a favor del señor 
DIEGO RODRÍGUEZ MAYA Y OTROSS, firmada y sellada en Quito, a 
los veintidos días del mes de Diciembre del dos mil tres. - 

y - ” 
É po 
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os o ¡Dr Oswaldo Mejia Espinosa 
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SEÑOR : A 

NOTARIO FRIMERO DEL CARTON. mo 

Yo, SALOME LUISA CAMPAÑA PEARERRERA, ante usted coapoe e: 

¿o con la siguiente demanda: 

  

¿De la documentación qee  adjenta vendré en =u corocimi 

: falleció mi madre señora  LYDIA BESTRIZ — PEÑAR 
FERANHERRERA. €el veinte y des de Eprteera del año 4 

cinco. 

    
A su fajiecimiento que ó COm: córvige =o0brevivicate mi can: 

Virgilio fnibal Compaña, com: sus herederos la comparecsanto- 
y máis hermanas lLida Reatriz, Dolores Racuerl y n= "tar s 

Campaña Feñaherrera.- 

Entre los bienes de fortuna: 

E 

z 
[ 
E 
; P 

al Acciones en la Empresa "La  interiacionsi” S.A.. epa 

título número B86183.- 

bj) Acciones en la  Insobilisria nel Pecifico CHPAURA 

según título número 1245303 y, 

c) Aeciones en la Fapre:a  SUFERTEX S.A. sen. títulnas mimar fr 

186% y 3145. 

Con estos antecedentes acudo a usted y  funiasentada en Fes (ue 

dispone el articulo Y. numeral 12 de la Ley Notarial, solici+t:> 

se me conreda tanto 2 M3 COMO 4 m3 pañie y her man; : 

Posesión Efectiva Fro-"nriviso de ins  hienes de ai Falisois 

madre. 

La cuantía Ps indftetermiada. 

      

  

Mis notificaciones as recibiré en el casiliero  jiuciscia? 

númebno defensor Doctor tHeJson Hóline. Com ud 

NE a. 

J 

“NÉLSÓN MOLINA BAEZ resol 
NS -CIABBAFOS 

Fresentadoe hoy dia mié. ooles cuatri: de Mas ej añ. tm



  

  
  

cinCcO. A] jas ochn hora. con una eapia que? ae Ca 032.5 td. 

Doy fe.- 

En la ciudad de Latacurza, a cuatro de llayo del año dos m3? 

cinco, dia miércoles, - las ocho horas  (uinre minatos ant - 

Hugo Alberto Berrazuet= Pástor, Notario Primero del LantóÓr- 

comparece la señora SAlMOHME LUISA CARPAS PESGARERRERA, co: e 

objeto de rendir su eclaración.- ñl efecto juramentada  —que 

fué en la farma legal. irevenida de la ¡gravedad ide Jas ponas 

de perjurio y de decir la verdad con exactitud y claridad, 
preguntada en relación 21) testo de  <u demanda dice: fhe al 

fallecimiento de su medre señora LYDIA BEATRIZ PERAHERRERA 

FESAHERRERA. —- quedó coso cónyuge sobreviviente  = nde r 

Virgilio ánibal Campaña, Comu sus herederos la  comparecienter 

y mis hermanas Lina Peatríz. Dolores Raquel y Ana “Hars> 

Campaña Féeñaherrera y Entre los bienes de  fouertunas a) Órosomie:- ! 

en la Empresa "La Internacional” S.A... según título  mimere i 

86183.- b) Acciones en la Inwsobiliaria del Facifico  mMEACOS 

S.A., según titulo núme:o 123503 y. 2) Secciones en la Eapres- 

SUPERTEX S.A. según titlelos meneros 1863 y 3145.— Leida que le 

fué esta su neclararióén 3 la declarante se afirma en la mismo. 

ratifica y firma conmigo el Nutario.—- Doy fe.- 

  

  

LA DECLARANTF = FLO NOTARIO: l 

—> - AAA : DS: 

SALOME L. CANFAñA PF. H.A. EERRAZUETA F. ' 

Notaria Primera.-  Latarimga, 04 de Hayao del 2.005. a las rueva e 

horas, comparece la señnra SALOME LUISA CAMPAÑA PERARERRERA Sd 
manifiesta: Pue a) faliecimienta de Ss martre ceñna TDI: 

BEATRIZ FESAHERRERA FEGAHERRERA, quedó coro cór 7Uas 

sobreviviente su padre  ViFG?130 fnibai  Compaña, "nad Sp -——7. 
herederos la  comparectente y mis hermanas Lida Beatriz, Ú 

Dolores Raquel y na  ¡iaría Campaña —Feñahle:rera y EFnire lo= 

bienes de T fortuiaz a) Arciomes en la Empresa "La 
Internacional" S.A.,  secdún título  mmero R6ÉTSZ.— db) Acciomes , 

zen la Inmobiliaria del Pacifico  IMPACSa S.A., según —tittda ! 
número 124503 y. cj Gcciones en la Fapresza SUFEFRTEX S.A. seqús 

títulos números 1863 y 02145.-— Con estos anteredentes solicita 

se le conceda Ja  Fosesióm Fife tiva sabre  do= hienes desci ius 

asu favor y a favur de sis padre y hermañas, para resolver se 

considera: an) Con dez pariaidas adjentas se  pruej:a e! 

fallecimiento de la señora Lydia Beatriz Feñaherrera= 

Peñaherrera y ej narimiemta de sue lijzas.= bi A Ja ferlarer ión 

de la peticionaria se ¿ustifica qee al fallecimenta de la 

señora causahiente, quede come cónyiiqe sabreviviente Pl erñnor 

Virgilio Anibal Campaña y comu sus herederas sus hijas que
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quedan ernmpereadan. 100 las con:aider armes Supuirsioa 5 

concede al señor VIRGO ARIBAL COMPA co 5 51 hijas CSL 

  

LISA, —11PA4.— PREATRIZ. — DOLUFSS  RMAJEL. Yo Mi. MAR?! io IFR 

FERAHERRERS* la  Foses:ón efectiva Pro-indil=1s4 se ly Es Era 

de la fallerina señore 1) YDIJA RBEATRI7 FRGANERRERS PROMISE: A 

Dejo copia y entrega 1. documentación añjunta. 

  

ZA 

Se otorgó ante mí en fe de ello 

Les d 

confiero esta  pRIMERA copia certificada, signada y firmada 

por mí el Notario.- Doy fe,- 

Latacunga, 04 de Mayo del 2.005 
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CEDENTES CESIONARIOS 
IDENTIFICACION NOMBRE Valor IDENTIFICACIÓN NOMBRE po — PO INV. | VALOR | 

| TRANSE Y 
1100135407 Maya Naranjo Olga Eliana 41.00 1100135407 [Maya Naranjo Olga Eliana HEREDEROS 313 1 41.00 |pajó" 

LIA 
1701980136 Egas Chiriboga Carlos 22.00 0904273059 ¡Guerra Simmonds Teresa Elena 313 1 22.00 A 

1706915483 Zarria Chávez Albina 1.001 — 1710496432 [Tobar Torres Iván Alberto 313 110 [ wo 
1711976405 Zarria Chávez Edmundo 1.00 1710496432 ¡Tobar Torres Iván Alberto 313 1 1.00 N2 

1760441747 Zarria Chávez Fausto Salvia 1.00 1710496432 ¡Tobar Torres Iván Alberto 313 1 100] W 

1700544040 Zarria Chávez Nimia Emerita 1.00 1710496432 [Tobar Torres Iván Alberto 313 1 1.001 xo 

1800611178 Alvarez Hurtado Fanny Lucía 33.00 1701965947 [Alvarez Hurtado Mari Cecil 1313 1 3300 vé 

0 IE A 
0500045380 Galves María Elena 92.00 1700810946 ¡Mata Galvez Cornelio Germánico 313 1 92.00 147 

1703443067 [Laso Paredes Francisco Javier 1.00] 1706881263 Laso Paredes José Antonio 313 1 1.001,4 

1701730440 Villacis Proaño María del Carmen 123.00 1701607366 |Villacis Proaño Rosa Martha 313 24 | 30.00| 7 
1700258187 ¡Villacis Proaño Fanny María Magdalena 313 1 30.00 (o 

1702862515 Villacis Proaño Fernando 313 1 30.00 Y 
1701789347 Villacis Proaño Lucia Mercedes 313 1 33.007 

1801084946 Darquea Montenegro Aida Susana , 39.00 /457646835€EUUYAlbán Darquea Oscar Alberto 110 1 39.00 AS 

1800410720 |Alvarez Hurtado Elsa María 72.00 1800988154 [Sánchez Alvarez Ximena 33 | 1 72.00 A 
1800724450 Sanchez Alvarez Gustavo Enrique 6.00 sánchez Alvarez Ximena 8.00 7 

1800140152 Sánchez Alvarez Elsa Maria 6.00 ¡sánchez Alvarez Ximena 60047. 

1801023704 Sánchez Alvarez Susana Isabel 6.00 Sánchez Alvarez Ximena 6.00 Y 

1800578724 Sánchez Álvarez Milton Hernán 6.00 Sánchez Alvarez Ximena 6.00 /ó 

1704631066 Salazar Wright Evelina María 5.00 1700347741 ¡Saenz Miño Beatríz Eugenia 313 1 5.00 »S 

1701633537 Mosquera Salcedo Fanny 18.00 1703493799 ¡Torres Mosquera Gladys Genoveva 313 1 150014 

1701028159 Arguello Saltos Gloria Isabel 10.00 1712423449 [Ramirez Arguello Martha Cecilia 33 1 10.00] y 
O o A A al A                 
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11100088929 Bermeo Castillo Adriana Lucia 11.00 1706839535 ¡Arias Bermeo Judith Maria del Cisne 313 1 5.00 % 

1706945027 ¡Arias Bermeo María Dolores 313 1 6.00 1/7 

1700536629 Almeida Terán Ana Elvira 95.00 1702420504 ¡Bustamante Almeida Mariano 313 1 95.00 Á 

1701616805 Chiriboga Bruzzone Marcelo 6.00 1700039652 ¡Chiriboga Bruzzone Patricio Alfonso 313 1 6.00 £ 

11701856153 Molina Fuertes Aida Marina 3.00 1703069680 ¡Ortega Molina Aida Susana 313 1 3.001 4 

1701148478 Arias Eguiguren Luisa María 98.00 1712087491 ¡Burneo Riofrio José Nicofalde 313 1 49.00 Y 

1720025418 |¡Burneo Riofrio María Luisa 313 1 49.00 Y 

1800109421 Rodríguez Albornoz Eugenia 666.00 1702560432 ¡Merino Serrano María Sol 313 1 666.00 VÍ 

1790978893001 [Inversiones Carcelen Inverién SA 2,000.00 1706861562 [Ordóñez Guerrero Diego Hernán 313 1 | 1,000.00 A 

1701221648 Ordoñez Guarderas María 11.00 1704041282 [Andrango Simbaña Maria del Carmen 313 1 11.00 4 

1702861079 Silva Falconi Fernando Rodrigo 30.00 1700606906 ¡Silva Falconi Fabián Estuardo 313 1 30.00 É 

11703454353 Eguiguren Escudero Francisco 10.00 1715100762 [Eguiguren Meneses Pedro José 313 1 10.00 / . 

1702037345 Escudero Silva María Elena 97.00 1715100762 [Eguiguren Meneses Pedro José 313 1 47.00 £ 
1715082463 ¡Eguiguren Meneses Francisco Javier 313 1 50.00 PY 

1700840612. [Gallegos Gallegos Eliezer Arcen. 268.00/ 1700840703 Gallegos Rivera Julia María Ubaldina 313 Th a lí 

1701626127 Dammer Fingerlin Agnes 622.00 1704677978 Terán Barreiro Isabel 2 313 1 622.00] x0 

1700604265 Molina Godoy Segundo José María 168.00 1700768573 [Flores Vera Angela Maria. 313 1 16s.00| 4 

0500238142 Peñaherrera Pañaherrera Lydia 442.00 0500238142 |Peñaherrera Peñaherrera Lydia HEREDEROS 313 1 442.00 | ya tegstodo 

1700095910 Falconi Gallegos Carmen Angelica 105.00 1701603951 [Espinosa Falconi Carmen Julieta 313 1 53.00 Y, 

1702406982 ¡Espinosa Falconi Oswaldo Alfonso 313 1 52.00 

11700669433 Flores Aschieri Josefina Leonor 59.00 1701625616 [Piedrahita Flores Luis Alberto 313 1 12.00 Y 

1705867974 ¡Piedrahita Flores Carmen Carolina 313 1 12.00 % z 

1701408963 ¡Piedrahita Flores Ana Luisa 313 1 11.00 Y 
1700714455 ¡Piedrahita Flores José Francisco 313 1 12.00. 
1700741422 [Piedrahita Flores José Vicente 313 1 12.00] *



  
  

  
  

  

  

  

  

  

        
          

1701098863 Acosta Tobar Manuel María 63.00 0500106000 ¡Moscoso Nogales Yolanda de Jesús 313 1 | 32.00 

1703800020 ¡Acosta Martínez Manuel Alejandro 313 1 16.00] 7 

1713587796 [Acosta Moscoso María irene 313 1 15.00] 

1700461260 Vacas Chiriboga Julian Humberto 9.001 1707110175 Vacas Salazar María del Rocío _ 31483 1 1 1 3001 E . 
1705658167 (Vacas Salazar Juan Carlos 313 1 3.00 EZ 
1703829141 ¡Vacas Salazar José Julián 313 1 3.00f 

0500105000 [Moscoso Nogales Yolanda de Jesus 32,00 1713587796 [Acosta Moscoso María irene 313 | 1 32.00 )e 

1701588475 Valdivieso Eguiguren Germán P. 55.00 1701002766 [Valdivieso Eguiguren Alicia María 313 1 55.00 / 

1700197373 Mosquera Herrera Clara María 12.00| 1702921394 ¡Balarezo Mosquera Elena de las M. 313 1 12.001 Y 

1703915940 Trejo Ordoñez Alicia Margarita 14.00 1705019717 ¡Trejo Ordoñez Gloria Beatriz. 0 313 1 14001 Y 

0900608670 Hahn Heiden Roberto Pablo 969.00 0904881112 ¡Hahn Kuppenheim Carlos Luis 313 1 485.00 % 

0905268959 ¡Hahn Kuppenheim Silvia Cecilia 313 1 484.00 

1701166801 Almeida Suarez Zoila Victoria 6.00| 1700028141 [Pozo Almeida Julio Rodrigo 313 | 1 ! 6.001 yo 
| |       
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